
EXPEDIENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

LIQUIDOS DEL MILAGRO CA LIMISA 

En la cudad de Guayaquil alos diecsos días del mes de abr del año 2018, alas nueve horas 
y quince mnutos, en las nstalaciones ubicadas en Tesal del klómetro 9,5 via Daulo, se reúne: 
la junta General Universal y Ordinana de Acconstas de la compañía LIQUIDOS DEL MILAGRO 
CA LIMISA, con la asistencia de los suientes accionistas: 1) JOLTESY SA, debidamente 
representada por Riverdale Invest SL, en calidad de Apoderado, propelano de setecientos 
noventa y nueve acciones ortinanas y nomiaivas pagadas por un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, 2) THE TESALIA SPRINGS COMPANY SA, debidamente 
representada a través del poder general otorgado por NOESIS REPRESENTACIONES NOSREP 
CIA LTDA, al Sr Hans Femiando Cremeux Colín que por sus proplos derechos, propietaria de 
una acción ordinaria y nominativa pagada por un valor de un dólar de los Estados Unos de 
Aménca cada una, 

Consecuentemente, se encuentra presente y representado ol cen por ciento del capital social de 
la compañía, capital que asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, representado por OCHOCIENTAS acciones ordnaris, nominalvas y pagadas 
por un valor de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, por o tanto se encuentra en esta 
sesión de junta tota delos accionstas de la compañia 

Actúa como Presrdente de la Junta, Hans Fernando Cremieux Collin, y como secretaria ad:hoc 
dela msma, Diana Pilar Huacón Briones, quien fue elegida por unanimidad delos presentes. 

Se deja presente que se encuentra en esta junta, el Comisario de la compañia Freddy Ricardo 
Borbor Sánchez. 

Los concurrentes aceptan por unanimidad consturse en Junta General Universal y Ordinaria 
para tratarlos sguientes puntos del orden del día 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente correspondiente al 
ejercino económico del año 2017, 

SEGUNDO, Conocer y resolver sobre el nforme del Comisario correspondiente al ejeraio 
económico del año 2017,



TERCERO: Conocer y resolver sotre los Estados Financeros tales como el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado del Flujos de Electvo, Estado de Cambios de 

Patimonio de la compañía correspondiente al ezerccxo económeo del año 2017. 

CUARTO: Conocer y resolver sobre el destino de las uñlidades o pérdidas del ejercicio 
"económico del año 2017; 

QUINTO: Designación del Comisario para el eerci económeo del año 2018 

Se declara válidamente consttuuda la Junta General de Accionistas con los puntos del orden del 
día que han sado fjados por unanimidad. 

ES presidente declara legalmente instalada la Junta y pasa a tratar el primer punto del orden del 
dí 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017, 

Toma la palabra el Gerente, procede a leer su informe y la memoria de la administración, 
corespondentes al ejercco económico del año 2017. la Junta delbera y resuelvo aprobar 

por unanimidad el informe y documentos presentados 

Luego, la Junta procede a tratar el segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el infome del Comisario 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017; 

Toma la palabra el Comsaro dela compañía, Fredy Ricardo Bortor Sánchez, quen pone a 
'su conocimiento su informe correspondiente al ejercxio económico del año 2017. acerca del 
movimiento contable yrecomenda la aprobación desu inoma, la Junta delberay resuelvo 
aprobar por unanimidad el informe y documentos presentados 

Seguidamente, se conoce como tercer punto del orden del día:



Posteriormente, se pasa a tratar el tercer punto del orden del di 

TERCERO: Conocer y resolver sobre los Estados Financieros tales como el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Flujo de Efectivo, Estado de Cambio de Patrimonio de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017; 

Toma la palabra el Gerente, quen raiica que los Estados Financeros del ejerccio 
económico del año 2017; acerca de lo registros, movimientos contables e la aplicación de 
las Normas intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIF para PYMES) y los Estados de Situación Financiera, Resultado Integral, Flujo de 
Elecio y el Estado de Cambo de Patrmonio. han estado a disposición de los accionistas, 
por tanto, consulta si existen preguntas al respect de estos informes. 

La Junta manifiesta que no hay preguntas, y resuelve aprobar por unanimidad el contenido de 
los Estados Financieros, 

Seguidamento, se pasa a tratar cuarto punto del orden de día 

   CUARTO: Conocer y resolver sobre el destino de 1 
del ajercicio económico del año 2017; 

  

utilidades o pérdid: 

  

El Gerente toma la palabra y manifesta que cumpiendo con las Pollicas dela Distribución de 
Utiidades, y respetando los valores que corresponden pagar previamente, estos son, el 15% 
de la Parkcipación a los Trabajadores, 22% impuesto a la Renta y la correspondiente 

Reserva Legal, el saldo de la pérdida que obtuvo durante el año 2017 se procederá a 
contabiizao en la cuenta de Pérdidas Retenidas Acumuladas Ejercicios Anteriores. 

Finalmente, se conoce como sexto punto del orden del día: 

QUINTO: Designación del Comisario, para el ejercicio económico del año 
2018, 

Toma la paltra el Gerente y propone que Freddy Ricardo Borbor Sánchez sga ejerciendo 
dirante el año 2018 el cargo de Comisario, obre lo cual la Junta deiera y resuelve por 
unanimidad aceptar que Fredy Rierdo Botor Sánchez, ejerza el cargo de Comisario



No habendo otro asunto que tratar el presente de la Junta, concede un receso para la 
elaboración de la presente acta Una vez hecho esto, se reinstala la seson con las mismas 
personas iniciamente presentes y se da lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme y sn 
"modificaciones que hacerse es aprobada por unanimidad 

La presidencia levanta la sesión alas 11 10 

Córífico que la presente es fol copia del acta original que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía, a la cual me remiiró en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 16 de abril del 2018 

  

Hans Fernando Cremieux Collin 
Apoderado General 
Noesis Representaciones NOSREP Cía. Ltda. 
En representación del accionista THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A.


